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Reabren el caso del soldado Carrasco

Indemnizan a una víctima de Río Tercero. □ CORDOBA.– El juez fede- ral subrogante de Río Cuarto. Valentín Valentinuzzi d 
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Miércoles 15 de agosto de 2007



LA NACION/Página 11



Habrá una nueva sentencia para los acusados de encubrir



Breves



Reabren el caso del soldado Carrasco



GESTOS SINDICALES



La Cámara de Casación revocó el fallo que había cerrado la causa del encubrimiento del crimen Por Jorge Urien Berri De la Redacción de LA NACION La Cámara de Casación reabrió el caso del encubrimiento del crimen del soldado Omar Carrasco al revocar la sentencia que hace dos años lo había cerrado. Con un fallo unánime, la Sala II de la cámara resolvió que el Tribunal Oral Federal de Neuquén se equivocó en su planteo de que el delito había prescripto y ordenó apartar a ese tribunal y conformar otro que deberá producir una nueva sentencia para los siete militares procesados por encubrir el asesinato del soldado. El crimen ocurrió en el cuartel de Zapala en marzo de 1994, y su primera consecuencia fue el fin de casi un siglo de servicio militar obligatorio. Paradójicamente, uno de los siete beneficiados con el sobreseimiento por prescripción ahora revocado, el capitán (R) Rodolfo Correa Belisle,



El atentado terrorista



había apelado ante Casación porque se lo privaba de la posibilidad de demostrar su inocencia en un juicio. Este oficial, hoy abogado, había denunciado que el encubrimiento llegaba a la cúpula del Ejército, que comandaba el teniente general Martín Balza, ahora retirado y embajador de Néstor Kirchner en Colombia. Carrasco desapareció en el Grupo de Artillería de Zapala el 6 de marzo de 1994, y su cadáver apareció en la unidad un mes después. El jefe, teniente coronel Guillermo With, dijo a los policías que quizá se había suicidado o había muerto de frío. Una muy cuestionada sentencia del Tribunal Oral Federal de Neuquén condenó por el crimen al subteniente Ignacio Canevaro y a los soldados Cristian Suárez y Víctor Salazar. Los tres siempre se declararon inocentes y ya cumplieron sus condenas. Tras esa sentencia, de enero de 1996, se abrió una investigación sobre la cadena de encubrimiento que tuvo



un trámite muy largo y accidentado y vio sucederse a tres jueces. En esa nueva causa, el principal inconveniente para la llamada historia oficial del homicidio –que ya era cosa juzgada– fue el surgimiento de una trama muy diferente y más comprometedora para el Ejército y la Justicia.



La hipótesis del secuestro Esa trama la aportó el perito oficial Alberto Brailovsky, médico legista de la Policía Federal, al dictaminar que Carrasco no murió debido al golpe que recibió en el pecho, sino al hecho de que fue secuestrado dentro del cuartel y allí recibió una atención médica clandestina y con error de diagnóstico que, tras 48 a 72 horas de agonía, lo llevó a la muerte. Luego, el cuerpo se ocultó durante un mes. El peritaje de Brailovsky no fue refutado, pero la Justicia lo ignoró hasta el día de hoy. De todos modos,



Por Nik



Luna Park



AMIA: Irán inició una causa en la Justicia El gobierno de Irán abrió una investigación judicial contra el ex ministro del Interior Carlos Corach, el ex juez federal Juan José Galeano, los ex fiscales Eamón Mullen y José Barbaccia y el ex titular de la DAIA Rubén Beraja al acusarlos de atentar contra la seguridad de su país durante la investigación del atentado contra la AMIA. Mediante un exhorto, pidió que todos los ex funcionarios comparecieran ante el tribunal penal de ese país entre el sábado y el lunes próximo, pero la cancillería argentina rechazó ayer esa solicitud. Irán afirmó que en caso de que esto ocurriese iba a pedir la captura internacional y la extradición de todos los que considera acusados, dijeron a LA NACION fuentes judiciales. El martes último, Irán, a través de su encargado de negocios en Buenos Aires, Moshen Baharvand, hizo llegar un exhorto a la Cancillería en el que requería la comparecencia de los antes mencionados. Los acusa de haber violado el artículo 5 del Código Penal iraní, que castiga a quienes realizasen “acciones contra la seguridad externa de la República Islámica de Irán”. Luego de que lo analizara la primera plana del Gobierno, se decidió rechazar el pedido iraní. Recién ayer fue comunicado a la Justicia, más precisamente al juez Ariel Lijo. Anteayer, la Cancillería presentó una nota verbal ante la embajada para expresar la posición oficial de la Argentina. El argumento de Irán para hacer el pedido es que la Cámara Federal confirmó el procesamiento de los acusados por delitos relacionados con la investigación del atentado contra la mutual judía (menos Corach), y como Irán es acusado de esos cargos tiene derecho a juzgarlos. Pero la Argentina rechazó el pedido iraní por razones formales, al entender que no se ajusta a lo que indica la ley de cooperación internacional entre países, donde no está vigente ningún tratado de extradición La Cancillería expresó que se interpretó el pedido “como una represalia política como consecuencia del pedido de captura de los ciudadanos iraníes implicados en la causa AMIA”.



El conflicto por las papeleras



Hubo un accidente en la planta de Botnia Obreros, afectados por sulfuro de sodio Unos nueve trabajadores de la pastera finlandesa Botnia instalada en la localidad uruguaya de Fray Bentos resultaron afectados ayer por un derrame de sulfuro de sodio que alteró la marcha de la obra. En tanto, el gobernador de Entre Ríos, Jorge Busti, reclamó a los asambleístas de la provincia que reflexionaran sobre el corte programado para el lunes próximo en todos los pasos a Uruguay en protesta contra la empresa. El accidente en Botnia fue reconocido por la firma en un comunicado oficial, en el que procuró minimizar los alcances del hecho y dio cuenta de que “todos los trabajadores se encuentran en buen estado, siete fueron dados de alta y dos permanecen en observación”. “Las tareas se detuvieron y se tomaron las medidas correctivas para evitar que se repita este tipo de incidentes”, indicó la firma. Las fuentes del Sindicato Unico Nacional de la Construcción y Afines (Sunca) de Uruguay precisaron



que dos de los trabajadores afectados se desmayaron y fueron trasladados a un sanatorio de la ciudad de Mercedes (280 kilómetros al noroeste de Montevideo). Cerca del canciller Jorge Taiana cuestionaron el funcionamiento de la planta. “Esto explica la preocupación argentina respecto del impacto sobre el río Uruguay”, dijo a LA NACION un alto funcionario. En su comunicado, Botnia indicó que los trabajadores de la planta cuestionada por la Argentina resultaron afectados “mientras se efectuaban tareas vinculadas a la elaboración de licor blanco sintético”. “Se presume que la causa fue que entraron en contacto con polvillo de sulfuro de sodio debido al fuerte viento que existía en la zona”, apuntó el texto oficial. En tanto, Busti pidió a los manifestantes de Gualeguaychú que “reflexionen” sobre el corte contra la pastera Botnia anunciado para el lunes próximo, porque podría acarrear “algún acto de violencia”.



en la causa del encubrimiento se procesó y elevó a juicio oral al general (R) Carlos Alberto Díaz –ex jefe de la Brigada de Neuquén–, al teniente coronel With, al teniente Carlos Verón, al subteniente Carlos Parodi, al suboficial principal René López y al sargento Mario Guardia, además de Correa Belisle. Pero el 6 de junio de 2005 el Tribunal Oral Federal de Neuquén aplicó la ley 25.990 (que facilitó las prescripciones) y, tras resolver que el encubrimiento había prescripto y no habría juicio oral, sobreseyó a los acusados. Pese al sobreseimiento, uno de los jueces, Orlando Coscia, escribió que todos eran culpables. Correa Belisle y Manuel Balboa, fiscal del Tribunal Oral de Neuquén, apelaron esa resolución ante Casación cuestionando la prescripción. Correa Belisle fue mucho más allá y, además de pedir la nulidad de su acusación y denunciar encubrimiento judicial, también planteó abrir el



caso del homicidio con el argumento del derecho a la verdad y el delito de lesa humanidad. Sostuvo que Carrasco “fue un desaparecido”, porque los militares lo secuestraron y, luego de someterlo a la tortura de un tratamiento clandestino y erróneo, ocultaron su cuerpo un mes y mintieron a los padres y la Justicia. Ahora, el camarista Juan Fégoli, a cuyo voto adhirieron sus colegas de la Sala II de Casación Gustavo Mitchell y Pedro David, no analizó el planteo de Correa Belisle, pero aceptó el cuestionamiento a la prescripción formulado por el fiscal de la Cámara, Raúl Pleé, y sostuvo que es posible realizar el juicio oral. Basándose en el fallo de la Corte “Revello, Carlos Agustín”, los camaristas resolvieron, además, que hay que determinar si alguno de los procesados aún es funcionario público o hasta cuándo lo fue, pues, según las fechas, eso también puede impedir la prescripción.



Apoyan la continuidad de Moyano en la CGT ■ El secretario de prensa del sindicato de mecánicos (Smata), Angel Rascovich, expresó a L A N ACION “el total apoyo oficial a la reelección de Hugo Moyano como jefe de la CGT para julio de 2008”. Como una demostración de poder, el líder camionero reunirá hoy en la sede de su sindicato a unos 60 gremios que lo respaldan, como ocurrió hace dos semanas en el Sindicato Argentino de Televisión (SAT). FALLO JUDICIAL



Indemnizan a una víctima de Río Tercero ■ CORDOBA.– El juez federal subrogante de Río Cuarto Valentín Valentinuzzi dictó ayer el primer fallo en favor de una de los 11.000 demandas civiles que se han interpuesto ante la Justicia por los daños y secuelas que dejó la voladura de la Fábrica Militar de Río Tercero, en 1995. 
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Víctor Carrasco. 2012 
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